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ACTA NÚMERO 55/2024

En la cabecera municipal denominada Vista Hermosa de Negrete, municipio de Vista
Hermosa, Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 16:03 (dieciséis  horas con tres
minutos) del día 18 (dieciocho) del mes de diciembre del año 2024, (dos mil veinticuatro),
en el interior del edificio de la Presidencia Municipal, en el Salón de Cabildo ubicado en el
número 95 de la calle Madero Oriente, colonia Centro en la cabecera municipal de Vista
Hermosa, Michoacán, se reunieron los integrantes del Honorable Ayuntamiento, con la
finalidad de celebrar la Vigésimo Sexta  Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente orden del
día:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Presentación y en su caso aprobación del Plan Municipal de Desarrollo de la
Administración 2024-2027, del municipio de Vista Hermosa, Michoacán, así como su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.
4.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto Número Tres.- En el uso de la voz el Presidente Municipal con fundamento en el
artículo 40 inciso B) fracción I, y articulo 138 de la Ley Orgánica Municipal y demás
correlativos de la misma ley, presenta en tiempo y forma a este Cuerpo Colegiado el Plan
Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, del municipio de Vista Hermosa con la finalidad de
que el mismo sea analizado y en su caso aprobado por los integrantes de este Honorable
Ayuntamiento, mismo que de ser aprobado sera firmando al reverso de cada una de sus
fojas para los efectos legales procedentes para que éste sea presentado al Honorable
Congreso del Estado de Michoacán para su conocimiento y opinión, así como su publicación
en tiempo y forma en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán de
Ocampo para los efectos legales procedentes. Por lo que, una vez analizado y comentado
debidamente el contenido del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 del municipio de
Vista Hermosa por los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se somete a votación en
la forma que se acostumbra y se acuerda aprobarlo por unanimidad de votos en todos sus
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términos, el cual forma parte Integra de la presente acta en forma de anexo; y de igual manera se aprueba su presentación al Honorable
Congreso del Estado para su conocimiento y consideración, y se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo para los efectos de ley.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Punto número cuatro.- El C. J. Dolores Martínez Garibay, Presidente Municipal, señala que habiendo sido desahogado el orden del día
y no existiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la presente sesión extraordinaria de Ayuntamiento, siendo las 17:12 (diecisiete
horas con doce minutos) de la fecha en que se actúa. Se levanta la presente Acta, para su legal y debida constancia, en la población de Vista
Hermosa, Michoacán, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.

C. J. Dolores Martínez Garibay, Presidente Municipal.- Lic. Nora Isela Gil Núñez, Síndica Municipal.- Regidores: Lic. Jesús Eliezer
Barajas Zuno, C. Alondra Vega Ávila, C. Francisco Javier Aguilar Peña, Lae. Yohana Carolina Uribe García, C. Oswaldo Gómez Zavala, C.
María del Rosario Gudiño Castro, L.E.P. Alejandra Karina Segura Ramírez.- Lic. José Luis Batres Ornelas, Secretario del H. Ayuntamiento.
(Firmado).
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(Firmado)
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